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Descripción

Permite obtener una copia de la credencial de experto o monitor de Sernageomin.

El trámite se puede realizar durante todo el año en la Oficina de Partes y por correo electrónico de
Sernageomin.

¿A quién está dirigido?

Personas que cuenten con el registro de experto o monitor Sernageomin, que hayan realizado y aprobado
dichos cursos académica y financieramente.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

Antecedentes solicitados para obtener la renovación de credencial:

Formulario vigente de solicitud de renovación de credencial.
Copia simple de cédula de identidad vigente.
Copia simple de resolución que lo acredita como experto o monitor Sernageomin.
Comprobante de depósito o transferencia por el valor del trámite.

¿Cuál es el costo del trámite?

1 Unidad Tributaria Mensual (UTM) más IVA, la que se encuentre vigente al mes que esté solicitando la
dicha tramitación.

https://www.sernageomin.cl/informacion-oficina-de-partes/
http://www.sernageomin.cl/wp-content/uploads/2018/08/Formulario_Renovacion_Credencial_2018.doc
http://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html


¿Cómo y dónde hago el trámite?

En oficina:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Diríjase a la Oficina de Partes, ubicada en Santa María Nº 0104, Providencia, Región Metropolitana.
3. Explique el motivo de su visita: renovación de credencial.
4. Entregue los antecedentes requeridos.
5. Como resultado del trámite, habrá solicitado la renovación de credencial. Tendrá respuesta a su

solicitud en un plazo de máximo de 60 días a contar de la recepción del requerimiento.

Correo:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Envíelos al correo electrónico pamela.rojas@sernageomin.cl, indicando en el asunto del correo

"renovación de credencial".
3. Como resultado del trámite, habrá solicitado la renovación de credencial. Tendrá respuesta a su

solicitud en el plazo de máximo de 60 días a contar de la recepción del requerimiento.

https://goo.gl/maps/fJ1sc3hgab1qnv4a8

